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"Sesquicentenario de fa Epopeya Nacional: 1864 -1870"

Congreso Nacional
Honorable Cámara de Diputados

Misión: "Legislar y controlar en representación del pueblo, mediante una gestión eficiente, eficaz y transparente."

Asunción, 30 de marzo de 2017

MHCD N" 2189 /

Señor Presidente:

Tenemos a bien dirigirnos a Vuestra Honorabilidad, y por su

intermedio a la Honorable Cámara de Senadores, ¡de conformidad al Artículo 204 de la

Constitución Nacional, a objeto de someter a consideración de ese Alto Cuerpo Legislativo

el Proyecto de Ley "QUE MODIFICA EL CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO, MODIFICA

Y AMPLíA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN PARA EL EJERCICIO

FISCAL 2017, APROBADO POR LEY N° 5554 DE FECHA 5 DE ENERO DE 2016 -

SINDICATURA GENERAL DE QUIEBRAS", presentado por los Diputados Nacionales

Pablino Rodríguez y Julio Javier Ríos y aprobado por la Honorable Cámara de Diputados

en sesión ordinaria de fecha 22 de marzo de 2017./

Hacemos propicia la ocasión para saludar a Vuestra Honorabilidad,
muy atentamente.

•••
RECIBIDO

MESA DE ENTRADA

3 O -03- 2017
H.CAJARA

DE SENADORES

, Visión: "Poder Legislativo con compromiso ético y social orientado a brindar un servicio de excelencia."
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LEY N° .....

QUE MODIFICA EL CLASIFICADOR PRESUP,UESTARIO, MODIFICA y AMPLfA
EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION PARA EL EJERCICIO FISCAL
2017, APROBADO POR LEY N° 5554 DE FECHA 5 DE ENERO DE 2016 -
SINDICATURA GENERAL DE QUIEBRAS

EL CONGRESO DE LA NACiÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 10.- Modifícase el Clasificador Presupuestario aprobado por Ley N° 5554 de
fecha 5 de enero de 2016, vigente para el Ejercicio Fiscal 2017, que queda redactado de la
siguiente manera:

"1.4 CLASIFICACIÓN DEL TESORO PÚBLICO Y POR ENTIDADES

11. ORGANISMOS DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRAL

13 00 PODER JUDICIAL

13 07 SINDICATURA GENERAL DE QUIEBRAS: Ley N° 4870/13 "QUE CREA LA
SINDICATURA GENERAL DE QUIEBRAS", es un organismo auxiliar de la Corte Suprema
de Justicia, que cumplirá las funciones judiciales no jurisdiccionales establecidas en la
presente Ley. Su función principal es administrar y realizar los bienes de las personas
físicas o jurídicas que sean declaradas en quiebra, liquidar y pagar sus deudas y demás
funciones que le encomiende esta Ley. Goza de autonomía, en cuanto a la facultad de
dictar sus normas reglamentarias y se relacionará con la Corte Suprema de Justicia a
través del Consejo de Superintendencia de Justicia, así como de autarquía financiera para
la administración de las partidas que se le asignen en la Ley de Presupuesto General de la
Nación."

Artículo 2°._ Amplíase la estimación de los ingresos del Presupuesto General de la
Nación para el Ejercicio Fiscal 2017, aprobado por Ley N° 5554 de fecha 5 de enero de
2016, afectando a la Tesorería General, por el monto total de G. 9.337.019.252 (Guaraníes
nueve mil trescientos treinta y siete millones diecinueve mil doscientos cincuenta y dos),
conforme al Anexo que se adjunta y forma parte de la presente Ley.

Artículo 3°._ Amplíase la estimación de los ingresos del Presupuesto General de la
Nación para el Ejercicio Fiscal 2017, aprobado por Ley N° 5554 de fecha 5 de enero de
2016, afectando a la Entidad 13 07 Sindicatura General de Quiebras, por el monto total de
G. 9.337.019.252 (Guaraníes nueve mil trescientos treinta y siete millones diecinueve mil
doscientos cincuenta y dos), conforme al Anexo que se adjunta y forma parte de la presente
Ley.

Artículo 4°._ Autorízase la modificación en la estimación de los ingresos del
Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2017, aprobado por Ley N° 5554
de fecha 5 de enero de 2016, afectando a las Entidades 13 01 Corte Suprema de Justicia y
13 07 Sindicatura General de Quiebras, por el monto total de G. 2.278.354.738 (Guaraníes
dos mil doscientos setenta y ocho millones trescientos cincuenta y cuatro mil setecientos

trein~Y OChOro:;~~e~~~~exo que se adjuntay forma partede la presente Ley.
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Artículo 5°._ Apruébase la ampliación de los créditos presupuestarios del
Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2017, aprobado por Ley N° 5554
de fecha 5 de enero de 2016, afectando a la Entidad 13 07 Sindicatura General de
Quiebras, por el monto total de G. 9.337.019.252 (Guaraníes nueve mil trescientos treinta y
siete millones diecinueve mil doscientos cincuenta y das), conforme al Anexo que se
adjunta y forma parte de la presente Ley.

Artículo 6°._ Apruébase la transferencia de créditos presupuestarios de la Entidad
13 01 Corte Suprema de Justicia a la Entidad 13 07 Sindicatura General de Ouiebras, por el
monto total de G. 2.278.354.738 (Guaraníes dos mil doscientos setenta y ocho millones
trescientos cincuenta y cuatro mil setecientos treinta y ocho), conforme al Anexo que se
adjunta y forma parte de la presente Ley.

Artículo 7°.- Apruébase la modificación del Anexo de remuneraciones del Personal
de la Corte Suprema de Justicia y de la Sindicatura General de Quiebras, correspondiente
al Ejercicio Fiscal 2017, conforme al Anexo que se adjunta y forma parte de esta Ley.

Artículo 8°._ La ampliación presupuestaria autorizada por la presente Ley, será con
carácter de excepción a lo establecido en la Ley N° 1954/02 "QUE MODIFICA EL
ARTíCULO 23 DE LA LEY N° 1535/99 'DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL
ESTADO' Y a los Artículos 15 y 16 de la Ley N° 5554/16 "QUE APRUEBA EL
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACiÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016" (Vigente
para el Ejercicio Fiscal 2017).

Artículo 9°._ Las autoridades de la Sindicatura General de Quiebras, serán
responsables por la inclusión en sus presupuestos de recursos y créditos, planes y
programas que no guarden relación directa con los fines y objetivos previstos en la Ley o
sus cartas orgánicas, de conformidad a lo establecido en el Artículo T" de la Ley N° 1535/99
"DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL ESTADO".

Artículo 10.- Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos,
conceptos y la programación de montos consignados en los Anexos y detalles de la
presente Ley, de acuerdo al Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de
programación de ingresos, gastos, financiamiento y anexo de personal, al solo efecto de la
correcta registración, imputación y/o ejecución presupuestaria, para el Ejercicio Fiscal
vigente a la fecha de promulgación de la presente Ley.

Artículo 11.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE
DIPUTADOS DE LA NACiÓN, A VEINTIDÓS DíAS DEL MES DE MARZO DEL
AÑO DOS MIL DIECISIETE.

/J/ __.,")
José D~. domo M~Z~CO

Secretario Parlamentario
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Presupuesto Modifiudón Presupu-sto VariaCl6n Saldo
Descripción Inicial (+/_) Ajustado Dh.minuci6n Aumento Presupuestario

~1~OO~~--~----~----t.I~N~G~R~E~SOS~-C~(~)~RR~I~E~N~TE~.s-----------~-----------+---~~-~---- ----------------------+----------t----~------

OTROS RECURSOS CORRIENTES
OTROS RECURSOS
VARIOS
RECURSOS DEL TESORO

1 .. N:;~;I •.•¡~(:í~_TE~~~~:~E.~_~~E.}~-;~~g~~
~-~--,----,r--,----------------.-.P~r=e'~u~p~"=e~sl=o--r>M~od~U"i=(a~(~i6cn-.--PD.r=e=su~p"'u~,~r-----.VT.~n~·.=(I~·6=n-----.--<Sa~l~d=o--1

Grup. Subgr. Orig/Det. F.F. Descripción .
f-c::-:-+ __ -l-__ --if--_-+.:========:- ._-t__ I_n_,,_io_l f--__(_+I_-l__ +.__A,--ju_.__toldo Disminución Aumento Presupuestario

100 INGRESOS CORRIENTES
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
TRANSFERENCIAS DE LA TESORER[A GENERAL
RECURSOS DEL TESORO I

f-_-'- __ --'-- '---I;.:0c..J-':R"'E"'CURSOS DEL TESORO _+-.:,90::;3,".2:.:6:.::6,-:.7,.:4.:.9.",5;:.0'-11 ..:0+_.:,90:;3~..2o:6;.:6_o·7,I.:.::9ói.2!. r-E78.3 54 .738
TOTAL I 903.266.749.501 O 903.266.7·19.501 2.278.354.738

~-_-:ij';~::J~~~_?__i0.~'_~__~ ~~__~_é~~__~[~~~__~_~_i0.S:- -__: J

Grup. Subgr. Orig/Del. EE

190
191

009
10

TOTAL

150
151

010
900.988.394,~
900.988.394.763

O
O

11.615.373.990

Saldo

Presupuestario

9.879.320.346 9.879.320.346

1.736.053.644 1.736.053.644
11.615.373.990

Entid a d

Tipo de Presup.

¡l)rograllla

[Subprcgrama

IunidadResp.

Descripción
Código Presupuesto Modificación Presupuesto Vuudón Saldo

Inicial (+1-) Ajustado Disminución Aumento Presupuestario
49.513.370.520 O 49.513.310.520 1.764.471.681 O 47.748.898.839

2.361.416.400 O 2.361.416.400 338.625.000 O 2.022.791.400
4.322.898.910 O 4.322.898.910 175.258.057 O 4.147.640.853

T :o !li - 'i~~l.m~~i

~I! OF IOPT.
111 1~0~~~~OO~1~~~99~tS~U~E~L~D~OS~-------------------t--~~~~~--~-'c'-:--~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~

ID 10 001 99 GASTOS DE REPRESENTACIÓN
114 10 001 99 AGUINALDO

."?2J¡2.~~* ~lU~<¡ ,
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Tipo de Presup.

Programa

Unidad Resp.
" .." ......•.... _ .._ __ ........•. _ .•__ ..;

OG FF OF

Presupuesto Modificación Presupuesto V,l.ri,¡dón Saldo

DPT.
Descripción

Inidal ('1-) Ajusta:io Disminución Aumento Presupuestario

99 SUELDOS O O O O 832.625.010 . 832.625.010
99 GASTOS DE REPRESENTACIÓN O O O O 84.875.000 84.875.000
99 AGUINAl.DO O O O O 76.458.334 76.458.334
99 BONIFICACIONES Y GRATIFICACIONES O O O O 540.000.000 540.000.000
99 JORNALES O O O O 350.000.000 350.000.000
99 HONORARIOS PROFESIONALES O O O O 365.113.096 365.113.096
99 PASAJES Y VIATICOS O O O O 70.000.000 70.000.000
99 GASTOS POR SERV. DE ASEO, MANT. Y R O O O O 864.922.309 864.922.309
99 ALQUILERES Y DERECHOS O O O O 180.000.000 180.000.000
99 SERVICIOS TECNICOS y PROFESIONALE. O O O O 150.000.000 150.000.000
99 OTROS SERVICIOS EN GENERAL O O O O 30.000.000 30.000.000
99 SERVICIOS DECAPACITAClON y ADIF5 O O O O 75.000.000 75.000.000
99 PRODUCrOS DE PAPEL, CARTON E IMP O O O O 116.000.000 116.000.000
99 BIENES DE CONSUMO DE OFICINAS E IN O O O O 126.429.435 126.429.435
99 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES O O O O 80.000.000 80.000.000
99 ADQ. DE MAQ., EQUIP. y HERRAM. MAY O O O O 20.000.000 20.000.000
99 ADQUISICIONES DE EQUIPOS DE OFIClN O O O O 849.860.000 849.860.000
99 BECAS O O O O 25.000.000 25.000.000~V& 1- » 1 & , 6, 8

111 10 001
113 10 001
114 10 001
133 10 001
144 10 001
145 10 001
230 10 001
240 10 001
250 10 001
260 10 001
280 10 001
290 10 001
330 10 001
340 10 001
360 10 001
530 10 001
540 10 001
841 10 001

k-W ,~t,

Tipo de Presu p

[Programa

!Unidad Resp.
;

•• _H •• _ ••• ,

._- ._-- -- - ~:_~-:_-_-_-_~-_~-_-J

111
113
114
133
144
145
230
250
260
280
330
340
360
530
540

Presupuesto Modifkación Presupu -stc Variación S.ldo

OPT.
Descripción

Inicial ('1-) Ajusta, lo Disminución Aumento Presupuestario

99 SUELDOS O O O O 2.818.729.172 2.818.729.172
99 GASTOS DE REPRESENTACI,)N O O O O 317.625.000 317.625.000
99 AGUINALDO O O O O 261.362.848 261.362.848
99 BONIFICACIONES Y GRATIFICACIONES O O O O 475.000.000 475.000.000
99 JORNALES O O O O 700.000.000 700.000.000
99 HONORARIOS PROFESIONALES O O O O 400.000.000 400.000.000
99 PASAJES Y VIATICOS O O O O 110.000.000 110.000.000
99 ALQUILERES Y DERECHOS O O O O 264.000.000 264.000.000
99 SERVICIOS TECNICOS y PROFESIONAL O O O O 130.000.000 130.000.000
99 OTROS SERVICIOS EN GENERAL O O O O 76.548.662 76.548.662
99 PRODUCrOS DE PAPEL, CARTON E IMP O O O O 95.000.000 95.000.000
99 BIENES DE CONSUMO DE OFICINAS E IN O O O O 144.631.480 144.631.480
99 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES O O O O 120.000.000 120.000.000
99 ADQ. DE MAQ., EQUIP. y H EI{RAM. MAY O O O O 437.160.756 437.160.756
99 A UISIClONES DE E IPOS DE OFIClN O O O O 429.032.888 429.032.888

OG
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~ F'RESUPUEST6~0007
~. CUENTAS y CONTROL DE EJECUCION

PRESUPUESTARiA
Congreso Nacional

Cámara de Diputados

Asunción, 15 de marzo de 2017

Presidente:

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Honorabilidad y por su intermedio a
los demás colegas que componen este Alto Cuerpo Legislativo, a los efectos de presentar el
Proyecto de Ley "QUE MODIFICA EL CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO Y
AMPLIA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2017, APROBADO POR A LEY N° 5554 DE FECHA 5 DE ENERO DE
2016 - SINDICATURA GENERAL E QUIBRAS

"/

de los colegas para la aprobación delSolicitara s
presente proyecto de Ley.

L..

H. CAMARA DE DIPUTADOS
SECRETARIA GENERAL

DIRECCION C~ p,ROYCCTOS EN ESTUDIO

Eecha de Enlr~ca ASI.¡¡Ci¿t;.5. MAR..·.t0.l7~,ISegún Act. N' ~?: Sesión.Q.L ..~.~. le.
!Expodlenle No 4.JJ ..t....2...~....~ ...,,_._------..;;;--..;.;...-...-=---~

A su Excelencia
Don Hugo Velázquez, Presidente
Honorable Cámara de Diputados
E. S. D.
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CONGRESO DE LA NACION

HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS
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Asunción, 17 de marzo de 2.017

SEÑOR PRESIDENTE

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, y por su intermedio a los demás colegas que
componen este Alto Cuerpo Legislativo, a fin de presentar adjunto el Proyecto de Ley "QUE
MODIFICA EL CLASIFICADOR PRESUPUESTARIO Y AMPLIA EL PRESUPUESTO
GENERAL DE LA NACION PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017, APROBADO POR LA LEY N°
5554 DE DECHA 5 DE ENERO DE 2016, SINDICATURA GENERAL DE QUIEBRAS, conforme
al siguiente:

EXPOSICION DE MOTIVOS

Este proyecto plantea dar cumplimiento a la Ley N° 4870/2013, "QUE CREA LA
SINDICATURA GENERAL DE QUIEBRAS", en ese sentido se solicita, por una parte, la
transferencia de créditos de la Corte Suprema de Justicia a la Sindicatura General de Quiebras,
por un monto total de G. 2.787.938.234, (guaranies dos mil setecientos ochenta y siete millones
novecientos treinta y ocho mil doscientos treinta y cuatro) y la ampliación por un monto total de
G. 7.254.051.603 (guaraníes siete mil doscientos cincuenta y cuatro millones cincuenta y un mil
seiscientos tres).

Con la aprobación de lo solicitado, se podrá dotar de la estructura presupuestaria
requerida para e/funcionamiento de la Institución recientemente creada.

Sin otro particular, y esperando el acompañamiento de este proyecto, hago propicia la
ocasión para reiterarle mi respetuoso saludo y expresarle por anticipado mi agradeci iento.

) I
--<il---7<---"-'-"'"
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A
Su Excelencia
lIugo Velázque: Moreno, Presidente
Honorable Cámara de Diputados


